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EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

atribuciones que 1e confie¡e la Ley de Régimen

EJ(IIIU¡i

' Lo siguiente:
' oRoENA¡¡&l QgE REGLA¡,IENTA LAÉ SuNcroNEs DE coMrsARrA Y

POLICIA MUNICIPAL

Art. 1.- Competencia.- En nateria de justicia Y Policia, la autoridad
compéEdfde fa r'lunicipalidad es e1 comisario Municipal'

¡¡''i-. 2.- Desiqnaci6n.e La desigfnación comisario corresponde al, A. cal,l
A% ionr.quisitos que debe cunrplir para su no¡nbraniento,
constarán én e1 reglamento que expida la Municpalidad'

Art. 3.- Funcioneg.- corresponde al Comisario llunici'pat: ,
a) ffi hacer cuñplir las Leyes, ordenanzas, reglamentos y

r¡ás'nor¡n-as Municipaies, asl conO ias ordenes que enanen de1-
Alcalde y otras'autorl'dades de la Municipalidad;

b) Hacer cuñp1ir las disposiciones que. se i¡npartan sobre higie-
ne; salubiiáaa, s.n..i i"t to, construccionés, -obras püi:licast
usó de vias Y lugares Pí.rblicos:

c) Áutorizar juégos-y fun-ciones de espectáculos públiccs perni-
tidos por ta r,ey é impédir los i"iue esten prohibidos '

d) Ejercei el contio] de ventas ambulantes y comercios inforna-
1ás; y; vigi.lar que 1as disposiciones legales y reglamentar-
rias éóbre 1a mat-erla sean áebi.damente observadas; controlar
el uso Ce altavoces, parl'antesr cornetas, bocinas ambulantes
y abuso de 1as cornétás de vehl.culos eutomotores y sanciona¡
con forne la LeY.

e) Controlar la própaganda que se haga mediante lU"gggC-Spger-+iC-
les. cartel"s, pinéartas, rótulos y otros medioé de con:nica
ción y cuidar'qie en el}á no se violea o contravengan las
nornas ¡urrdicás vigentes y que no se atenten contra la ¡no--
ra1 Y Ias buenas costurnbres;

f)Conocerenprinerainstancialasdenunciasquesepresentaren
por infraccione" o violaciones a la Ley, Ios reglanentos y -
órdenanzas, en nateria de higiene y construcciones, uso.de -

"it-pft¡i¡"á 
y otras actividaáes, dentro de su competencáa;

g) conoler de lis denuncias que se presentaren sobre construcj,o'
nes clandestinas; Por construcciónes y' actos que. perturben -
el disfrute de 1á,,- servidumbres Iegalmente constituidÉs cuan
La perturbaci6n provenga de 1a inobservancia de 1as nornas -
Munici.PaIes vifentes;

f oct I

-t '4)2t95 ool'o

En ejercicio de las
Municpal v j.gente.
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Disponer eI curnpliniento de las normas de prevención y con-
trol de 1a contamj"nación ambiental y sancionar su inobser--
vancia;
Investiga!, esclerecer y sancionar las infracciones contra-
1as nornas y disposiclones de Ia autorj.dad, en materia ¡"Iuni
cipal que sé perpreten qn eI cantón; y,
Las ie¡nás p¡evistas enla l.ey y en las ordenanzas !ilnicíp.rIes

Procedimiento.- Para eI tiá¡nite y jusgamiento de las inf,racArt. 4.-
óññE oETáciones a Leyes, ordenanzas, reglamentos o re- -

soluciones del Concejo }4unicipal o de1 Alcalder 
- 
e1 Conrisa--soluciones deL conce]o Munl.cl'Par o der Arcaroe, el Lomrsa--

rio aplicará las nor¡nas del. llbro quinto del código de Pro
cedimiento Penal , que trata del jusgamiento de las contraven
ciones.
si dentro de la tramitacl6n, se pr sentaren indicíos de res
ponsabilidad penal, o de ]a'exislencia de 'una infracción dE

pievistas en e1 código Penal o en el c6cigo Tributario' r eÍijl
titá lO,actuaCo al .fuez eot[getente, segun 1o dispuesto en -
el art.4 del Código de Procediniento Penal .

Art. 5.- sanciones.- El comisario l4unicipal estará facultaco para:
a) ffiaFfas sanciones previstas en Ia Ley de Régimen l"lunic!

pá1 y en las orCenaazalo reglanentos de caracter Municipal,
que no tenga eI caracter de tributarias.

b) óisponer, previa resolución de1 Concejo la €le¡noLición de -
las edificaciones o cons trucc iones-rea1 i zadas en contraven- -
ción de 1as ordenanzas vigentes aI tlempo de 1a edificaciofr
Segun 1os términos del art. !61 .de la Ley Ce Régimen lrunic¿
nr'l c¡q6)

c) bisponer, la ejecución de obras que correspondan a ser a los
particuláre= qúe .to lo hubier¿n hecho, con Ia intervención-
áe cuadril,las de trabajadores Municipales, con cargo al prg
pietario; ordenar Ia suspencion de trabajos, eI cunplimien-
to.,de las resoluciones, instructivos, ordenanzas y disposi-
ciones que emanen del AIcalde.

d) Disponrr el decomicio de los bienes, herlamientes, materla-
les que hayan sido utilizados para e1 cometimiento de Ia in
3- - -^,i A-

Tratandose Ce bienes fungibles o perecibles, el comisaróo -
Munic!pá1 dispondrá que los mj'smos sean entregados a una
instiiüción di ¡eneticio social , los que hubj'eren s j'do anon

. tonac;os en la vi-a p(¡blica sin la correspondiente autorrza--
ción, eI conisario' ordenará su decamiso y Poltdre'eso€ bie-
nes á disposición de la Dirección de Obras Pl¡blicas Munici-
pa1es, a iin de que los nateriales se destlnen exclusiva¡nen
te a Érabajos de construcción de inter' s pf¡blico.

e) Imponer 1aá nultas previstas en la Ley, ordenanzas y ragLa-
nen tos ; Y

f) Ejercer- Ias facultades que 1e asigne la Ley, ordenanzas y
r eq I amentos .
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Art. 6.-

Art.7.-

Art.

PersonaL Administratj,vo. - La ComisarS'a tendrá un secretario
v contará con fa asiste-ncia de .e1\ número de policj'as e ins-
iectores que fueren necesarios. El personal administrativo
áe Ia Co¡nisarla será designado por el Alcalde.

Policiq 4u¡iei-pe-t. - Dependiente de la Comisarla I'tunicípaI -
ffi c-t-n'aiá-TáTo'ficia, cuyos nie¡nbros serán des ignados s a-
gun las disposiciones de la Ley y las Previsiones de1 Pre-
iupuesto Mu-nicipal . La Municipálidad expedirá ta regla¡nentg
ción correspondiente Para la integración y funcionamiento -
de la policÍá Municipal .

EqDc lones. de 1a Policia Municipal .- son funciones princj'pa-
les de la Policia MuniciPal¡
Cu¡nplir y hacer cumplir Las Leyes, ordenanzas, reglamentos
rnunicipaies, asi cono las disposléiones enanacas del Alcalde
y del Director Fi,nanciero, cuando ejerce las funciones que-
i. conceden al c6diqo lributario y la Ley de Régimen Muni-
cipal en e1 ámbito dé Ia ¡racienda p(¡blica municipal.
Veiar por eL f,iel cuÍtPliniento de 1as normas y disposi'c:o--
nes soLre higiene, salubr idad, saneamiento atnbienlal , obras
públ icas . coné trucóiones , uso de v!'as y lugares púicricos de
irevención y control de contaminación, de ventas anbulantes
i comercios inforrnales, propaganda, pásas y medidas asi co-

¡n'o en las demás materiaá én que reciblere orden exPresa de
autoridad conpétente;
Poner a 1os infractoi"" . ordenes de la co¡oisarla Municipal
para su jusganiento; Y,
bolaborai cón la poi.riéta Nacional y obtener 1a colaboración
dá esta para lfue las respectivas tareas de arnbas instj'tucio-
nes se curnplan eficaznente.

8.-

a)

b)

c)

d)

Art. 9.- carnpo-qe ¡9ciófr * P?li!!?.Mglicipal.- La Presente ordenanza
se apltcara a todo personal oe Ia Policia lfunicipal y cubri-
ran entle otras, las siguientes areas.

a) En materia de higienel
- Iurpedir que se .itog.tt desechos sótidos y llquidos en ia

vla p6lLica;
- Incenttvar in los habitantes de1 Cant6n e1 uso del servicio

Municipa!. de recolección de basura y controlar que conserven
ta'l,es áesechos en sitios apropiados-para el efecto'

_ Inpedir q"...iá" habitantes- aei cantó-n utilicen espacios pfr--
bl-icos y ic-'iecreación para sus neces iiades 

- 
biol69icas '

- cuidar que las aguas seividas desagüen en eI alcantarill¿do
y no en la vla pf:ulica o en predios vecinos;

- Informar a las iutoridades rnunicilales Pertinentes sobre Ia
ácurnufación de desechos sólidos, causados por dueños de casa
inrrrril iñ.rs, et¿;¡¡.\r19.¡-¡¡v',

- cuidar Ia Éuena'presentación f rnane jo higénico de ]os ali--
.:nentos o^,a. 

-t"- 
e:.ienden aI püt;iico, ásl como er aseo personal

de .19s Comercianles, conforme las normas r€sPectrvas;
- tmpeáir las vingas án espacios pír:clicos que no tuvieren la

relpectiva autorización nunicipal; y,
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- Proteger el medio ambiente e impeCi-r acciones que destruyan
el equilibrio ecol6gico o au¡¡ente 1a polución en Ia ciudad,
en cóordinaci6n con 1¡ dirección de higiene municipal u o--
bras püblicas.

b) En Materia de Ornato¡
- Impedir la destlucci6n o mal uso de prados, árbo1es, plantas

paiterres, parques, jardines públicos, Piletas ornanentales
y sirnilares en eI cantón;

- üigil.r que no se Pinten ni manchen los ¡nonumentos públicos
o las paredes y fachadas de los edificios;

- E:aigir que los avisos, calteles y propagandas se coloqu3n en
obsérvancia de las disposicion.s vigentes y en los lugares-
señaldes para taL efecto;

- Impedir que los es tabl ecimi entos comerci¡les y talleres ne-
cánicos ócrrpen la via pública o las aceras para su trabalo'

c ) En ¡'lateria áe Espectáculos Públ j.cos

- Controlar que la'propaganda de los espectácu1es públicos
sea colocada en lós lugares que las oldenanzas deterninen ;

- Exigir que los serviciós higénicos 
- 
púbticoE y.de los luEa-

res en ios que se promuevan esPectáculos p(rblicos, se ¡uan-
tengan lirnpios y enperf,ecto estado de funcionaroiento;

- trupéaLr qu. s" iun"- en sitios públicos sin ventiLación o cg
raCos.

- Exigj,r que J,os preci'os de ventas de 1os boletos para espec-
tácútos -se coloáuen en lugares visibles e inpedi.r 1a reventa
de los mismós, y controlar eI precio de venta de alimentos
aI interior aé los locales en los que se promuevan los es¡ec
tácu1os;

- Controlar que e1 número de boletos vendidos no sea lnavor a
1a capacidid del lccaf, estableciCa por las autorldades cog
petentes; Y,

- óontrolai Qúe Io,, empleados de Ia sección de rentas nunici-
pales, en Ía vigj-Ianéia qu. cebe hacerse de que 8e introdus
i.t ".t el anforá los boletos que cada espectador entregue a

su ingreso; y, presenciar su recuento para efecto de co-ro
de los impuestos municiPal-es.

d) En Materia d'- Servicios Municipales¡
- Colaborar con las autoridades de PolicLa Nacional, en eI -

control oe 1'-e precios fijados por Ia au"oridad competente'
- ¡$p-edlr 1a destróción o suitracción de palrimento, -acoquines,
tuÉéria, llaves de agua, buzones ,públ icos , - 

tapas -de :::talrzg
ción v' alcantarillado; postes, focos ce alumbraco putl'rco ,
i."i"á"t]"". púbricas, sirvici.ós higénicos púbricos,,::coleg
tore3 Ce basura; y, rnás instalaciones de servrcro pubri-co'

- Informar de toco ááño o defeciencia que' observe en las r-ns-
talaciones municipales de servicio pírbtico'

- Trasladar aL Ca¡nal Municipal a todo tj'po d' lanado vacuno 'bovino y Porcino que estuviere bagando en las vias pLrbl:cas '
espacioi verCes etc; -y, sancionar a sus propieta!ios confor
me el presente reglamento.
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- coordinar y colaborar con la policla de trancito en 1o refe
rente a 1a circulación vehicular en eI centro urbano del
c an tón

Art. 10.- Noroas Supletorias.- En 1o que no se hubiere previsto en I'a
presente orde¡anza, sea aplicarán las normas pertinentes de
ia r,ey de Régimen irunicipár, clel cldigo Tributario, del có-
digo de Procedj.¡niento Penal y CeI Códiqo de Procediniento -
civil en su órdeg.

Art. 1,1.- Viqencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a Par-
Eir de Ia fecha d" su aprobación por el Concejo.

Dada'-'án ia Sal.a de Sesiones de1 Concejo Municipal dr Puerto Quj.to a -
..Ios 30 dlas de1 mbs de Enero de 199 7

de
de

zurita
IDEN?E D;JL CONCE.IO

ordenanza que antecede fue aprobada en
Enero dé :-gg7._ Io certifico ._ puerto
L>>1.

I

sesj.ones de fechas 23 y 30
Quito a cuatro de Febriro

SECRETARIA !ru}iICIPAL

EJECUTESE.- Puerto Quito a los cuatro dlas del mes de febreo de mil
novecientos noventa y sieté.

sr. Ignacio Bedoya Sandoval,
ALCALDE CA.\TO¡iAL


